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nas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas 

con el derecho disciplinario.
Bogotá, D. C., 19 de noviembre de 2015
Doctor
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad.
Referencia: Informe para estudio de objeciones 

por inconstitucionalidad e inconveniencia del Pro-
yecto de ley número 55 de 2014 Senado, 195 de 2014 
Cámara, por medio de la cual se expide el Código Ge-
neral Disciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y 
algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacio-
nadas con el derecho disciplinario.

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, el suscrito 

Representante Carlos Edward Osorio Aguiar, designa-
do para el estudio de las objeciones presidenciales del 
proyecto de ley de la referencia, se permite rendir el 

la Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
de conformidad con los artículos 167 de la Constitu-

1. De las objeciones por inconstitucionalidad
1.1 Violación del artículo 29 de la Constitución 

Política
1.1.1 Argumentos del Gobierno nacional
El Gobierno nacional objeta el artículo 67 por las 

siguientes razones de inconstitucionalidad: 

Artículo 67. Faltas graves y leves. Constituye fal-
ta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los 
deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación 
de las funciones, o la incursión en prohibiciones, salvo 
que la conducta esté prevista como falta gravísima.

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de 
conformidad con los criterios señalados en el artículo 
47 de este código”. (Subraya extratextual).

el artículo 29 superior, por lo siguiente: el proyecto in-
corpora los principios de especialidad y subsidiariedad 

acudir a los tipos de la ley penal siempre y cuando la con-
ducta no se adecúe especialmente a las faltas disciplina-
rias, enfatizando que las faltas gravísimas son normas es-

que regulen la misma conducta como falta grave (artículo 
67 proyecto), lo cual, en la práctica, vulnera el principio 

-
ciplinario (artículo 80 del proyecto), en la medida en que 

permisiva al disciplinado (artículo 29 Superior), sino la de 

la norma superior, citando, para ello, algunos apartes de 
la Sentencia T-530 de 2009, con ponencia del Magistrado 
Jorge Iván Palacio Palacio.

1.1.2 Respuesta a la objeción

por las siguientes razones:
a) El principio de favorabilidad se ha reconocido 

-

parte de un mismo estatuto, tal y como ocurre en el 
presente caso;

y como lo ha reconocido la jurisprudencia en reiteradas 
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oportunidades1, tiene connotaciones y características 
distintas a la tipicidad penal, toda vez que en el ámbi-
to disciplinario la regla general es que esta categoría 
se estructura bajo el sistema de tipos abiertos. Algunos 

-
sultaría imposible hacer un catálogo detallado de cada 
uno de los comportamientos que puedan constituir falta 
disciplinaria y mucho menos categorizarlas de forma 
concreta en gravísimas, graves y leves;

c) Las anteriores y otras especiales características de 
la tipicidad disciplinaria son las que permiten que el le-

-
ma literal y taxativa únicamente las faltas gravísimas, tal 
y como el proyecto de ley las recoge a partir del artículo 

gravísimas es la que rige actualmente conforme a lo es-
tablecido en el artículo 48 de la Ley 734 de 2002;

Único como el proyecto aprobado determinan que ade-
más de las gravísimas existen faltas graves y leves y 

de una norma general (tipo abierto) que establece que 
constituirá falta gravísima el incumplimiento de los de-

-

al consagrarse únicamente de forma concreta las fal-

partir de dichos preceptos, por lo que si una conducta 

eventualmente ese comportamiento puede correspon-
der a una falta grave o leve, conforme a las distintas 

-
no nacional hace fuera la correcta, bastaría entonces un 

contenido en el artículo 23 de la Ley 734 de 2002, o 

pues todos los comportamientos y faltas disciplinarias 

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor 
público: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes con-
-

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 
acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, 
las decisiones judiciales y disciplinarias, las conven-

superiores emitidas por funcionario competente. 
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se 

f) Obsérvese bien que todo comportamiento que co-
rresponda a una falta disciplinaria podría encuadrarse en 
este primer y único deber, esgrimiéndose para tal efecto 
una supuesta “favorabilidad”. En consecuencia, surge 

presidencial: ¿para qué el legislador hace descripciones 
de faltas gravísimas y adicionalmente otros deberes y 
prohibiciones, si la anterior norma recoge todo compor-
tamiento irregular y supuestamente por “favorabilidad” 

1 Ver entre otras las Sentencias C-417 de 1993, C-244 de 
1996, C-286 de 1996, C-341 de 1996, C-280 de 1996, 
C-769 de 1998, C-708 de 1999, C-181 de 2002, C-252 
de 2003, C-014 de 2004, C-252 de 2003, C-431 de 2004 
y T-1093 de 2004, C-818 de 2005 y C-030 de 2012.

debería aplicarse dicha norma? La respuesta es más que 
obvia: no se trata de un asunto de favorabilidad, sino de 
especialidad frente a los distintos comportamientos que 

conducta esté prevista como falta gravísima”, conte-
nida en el artículo 67 del proyecto de ley, vulnere el 
principio de favorabilidad, toda vez que no se trata de 
escoger a capricho de la autoridad disciplinaria la falta. 
Es todo lo contrario. Lo que se trata es de conservar en 
mayor grado el principio de legalidad a través de los 
principios de especialidad y subsidiariedad, los cuales 
permiten hacer adecuaciones típicas mucho más respe-
tuosas del derecho de defensa y mantener la autonomía 
del derecho disciplinario.

infundada.
1.2 Violación del artículo 13 de la Constitución 

Política
1.2.1 Argumentos del Gobierno nacional
El Gobierno nacional objeta por inconstitucional los 

numerales 1, 2, 3, 7 y 11 del artículo 55; el numeral 4 
del artículo 56; los numerales 6, 10 y 13 del artículo 
57; y el numeral 1 del artículo 58 del proyecto de ley. 
Todos ellos describen faltas gravísimas. 

El Gobierno nacional aclara que si bien las causales 
constitutivas de faltas gravísimas dispuestas entre los 
artículos 52 a 62 del proyecto de ley corresponden, en 
principio, a las mismas que contempla el artículo 48 
de la Ley 734 de 2002, lo cierto es que nada impide 
que el Gobierno nacional objete por inconstitucionales 
algunas de dichas causales, en los términos del artículo 

Para tal efecto, se sostiene que, en estricto rigor, se 
trata de una nueva ley, cuyo proyecto puede ser devuel-
to con objeciones a la cámara en que tuvo origen, según 
lo dispone el citado artículo superior. Además, en esta 
oportunidad, a diferencia del listado único que contie-
ne el artículo 48 de la Ley 734 de 2002, las causales 
constitutivas de faltas gravísimas se encuentran agru-
padas según el ordenamiento regulatorio infringido, 

Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, ii) faltas relacionadas con 
la libertad y otros derechos fundamentales; iii) faltas 

-
-

tas relacionadas con el régimen de incompatibilidades, 

vi) faltas relacionadas con la hacienda pública; vii) fal-

relacionadas con la salud pública, los recursos natura-
les y el medio ambiente; ix) faltas relacionadas con la 

xi) faltas relacionadas con la moralidad pública. 
-

dente que algunas causales siempre han sido contrarias 
al principio de proporcionalidad, aunque el único artí-
culo que de la Ley 734 de 2002 las contiene no haya 

-
nal, por lo que es menester que sean eliminadas.

Para ello, señala que el artículo 6° del proyecto de 
-

plinaria deberá responder a los principios de propor-
cionalidad y razonabilidad. Sin embargo, al revisar 
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gravísimas por los artículos 52 a 62 ibídem, aparece 

consagradas, pues se equiparan en su identidad y san-

Derechos Humanos, al Derecho Internacional Huma-
nitario y a la libertad personal con faltas de naturaleza 
estrictamente administrativa que no alcanzan tal rele-
vancia disciplinaria. 

algunas consideraciones de cada una de las faltas dis-
ciplinarias.

1.2.2 Respuesta a la objeción
No se comparten las objeciones del Ejecutivo. En 

primer lugar, la potestad para establecer qué comporta-

forma, el enlistar de manera taxativa aquellas conduc-
tas que merecen mayor reproche obedece precisamente 
a parámetros de política disciplinaria, en los que se tie-
ne en cuenta cuáles son aquellos de mayor ocurrencia, 

Por tanto, no es acertado considerar que solo las faltas 
relacionadas con las infracciones al Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos, al Derecho Internacional 
Humanitario y a la libertad personal sean las que deban 
considerarse únicamente como gravísimas, pues el dere-
cho disciplinario cobija a todos los servidores públicos, 
en donde distintos tipos de conducta pueden cometerse, 

Piénsese en las faltas relacionadas con la contrata-
-

habilidades e incompatibilidades, por ejemplo, en don-

de gravísimas, pues si desde el punto de vista típico 
solo se les considera como faltas graves o leves la san-

El Gobierno nacional no ha caído en la cuenta de que 
los servidores públicos no solo deben responder por faltas 
relacionadas con las Infracciones al Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos, al Derecho Internacional 
Humanitario y a la libertad personal, sino por una serie de 
comportamientos que también le causan mucho daño a la 

determinados servidores que por el ejercicio de sus fun-

faltas, pero sí, por ejemplo, están únicamente dedicados a 

Entonces, so pretexto de que las faltas relacionadas 
con las infracciones al Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos, al Derecho Internacional Humanita-

con las irregularidades administrativas, de la hacienda 
-

tarse lo siguiente: ¿es conveniente que estas últimas 
faltas no sean consideradas como faltas gravísimas?

-
cional fuera acertada, se llegaría al siguiente proble-
ma práctico, el cual traería consecuencias gravísimas: 

hacienda pública y el régimen de las inhabilidades e 
incompatibilidades, por ejemplo, se deben considerar 
como faltas graves o leves –para distinguirlas de las 
que supuestamente merecen ser las únicas faltas graví-
simas–, entonces también habría una desproporcionali-
dad con las actuales faltas graves o leves, pues algunos 
incumplimientos de deberes proporcionalmente no son 
iguales a dichas faltas. Para ser más claros, demos el si-

-
que en la particular postura del Gobierno nacional ello 
es solo para tres tipos de faltas), entonces esta conduc-

Pero, el incumplimiento de algunos deberes (como no 
asistir puntualmente al lugar del trabajo o respetar a 
los compañeros) actualmente también es considerado 
como una falta grave o leve. Entonces, ¿qué proporcio-
nalidad habría entre estas dos últimas clases de faltas?

El Gobierno nacional tampoco ha entendido que 
solo existen tres tipos de faltas, desde el punto de vista 
típico, para innumerables situaciones que pueden pre-
sentarse:

Tipos de faltas Distintas materias
Faltas gravísimas 
Faltas graves 
Faltas leves

Violaciones a los derechos humanos y 
al DIH
Conductas que coinciden con descrip-
ciones típicas
Régimen de inhabilidades, incompati-

Faltas relacionadas con el derecho ad-
ministrativo

estatal
Faltas relacionadas con la hacienda pú-
blica
Faltas relacionadas con el régimen pe-
nitenciario y carcelario

Pretender que solo las tres primeras materias sean 
únicamente las faltas gravísimas no solo es imposible, 
sino absolutamente inconveniente dados los distintos 
comportamientos que pueden darse en cualquier esfera 
de lo público.

-

desde su punto de vista típico, como tal parece entenderlo 
el Gobierno nacional. En efecto, debe tenerse en cuenta 
que el grado de culpabilidad y los atenuantes y agravantes 
que se establecen en el texto del proyecto son de una es-
tructura similar a la de la Ley 734 de 2002. 

Así las cosas, los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad se enmarcan no solo en la tipicidad de la 
conducta sino también en el grado de la culpabilidad 

-
do son cometidas a título de culpa grave. 

De igual manera, en el evento de tasar la inhabili-
dad, las autoridades deben tener en cuenta los criterios 

Derechos Humanos y al Derecho Internacional Huma-
nitario, las que generalmente se cometen a título de 

máxima inhabilidad. 
En tercer lugar, el Gobierno nacional de manera 

concreta expone que las siguientes faltas contenidas en 
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el artículo 55 del proyecto no deben considerarse como 
gravísimas. Para ello, demos respuesta a las objeciones 
por cada una de estas faltas:

a) Dar lugar a la con guración del silencio admi-
nistrativo positivo

-
tivo positivo es una conducta de muchas más connota-

dar lugar al silencio negativo. Además, si se tiene en 
cuenta el grado de culpabilidad, fácil será advertir que 
en la mayoría de ocasiones este tipo de falta se da por 

-
timas es lo que esgrime el Gobierno nacional.

b) Violar la reserva de la investigación y de las 
demás actuaciones sometidas a la misma restricción

una conducta que implica mucho más que el incum-
plimiento de un simple deber. Como se sabe, la reserva 
busca proteger derechos fundamentales, por lo que su 

c) Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares 
públicos, sustancias prohibidas que produzcan de-
pendencia física o síquica, asistir al trabajo en tres 
o más ocasiones en estado de embriaguez o bajo el 
efecto de estupefacientes. Cuando la conducta no 
fuere reiterada conforme a la modalidad señalada, 
será cali cada como grave

para que pueda ser considerada gravísima. Por ende, 
cuando así no ocurra, la falta solo alcanza a ser con-
siderada grave, ya que así lo establece claramente la 

-
tuada por el Gobierno nacional en el sentido de que 
no debe ser falta este comportamiento cuando se co-
meta en lugares públicos es irrelevante, pues la Corte 
Constitucional ya se ha referido a que esta conducta 
será considerada falta cuando ello afecte el ejercicio 

equivocadamente entenderse que el servidor en horas 
laborales estaría habilitado para efectuar este tipo de 
consumos por fuera de las instalaciones donde presta 
sus servicios, lo cual a todas luces es equivocado. Por 

de la ilicitud sustancial esta falta admite esa única y 

d) Suministrar datos inexactos o documentación 
con contenidos que no correspondan a la realidad u 
omitir información que tenga incidencia en su vin-
culación o permanencia en el cargo o en la carrera, 
o en las promociones o ascensos o para justi car 
una situación administrativa

En lo que respecta al suministro de datos inexactos 

-

tal proceder es absolutamente gravísimo, pues nada 
más y nada menos se trata de una conducta equipara-
ble con una falsedad en materia penal. Ahora bien, si 

bien podría incurrir que el funcionario suministre datos 
-

nistrativos, consciente de que su proceder a lo sumo le 
-
-

mente antiética pero totalmente conveniente desde el 

e) Incurrir injusti cadamente en mora sistemá-
tica en la sustanciación y fallo de los asuntos asig-
nados. Se entiende por mora sistemática el incum-
plimiento por parte de un servidor público de los 
t rminos jados por ley o reglamento interno en 
la sustanciación de los asuntos a él asignados, en 
una proporción que represente el veinte por ciento 
(20%) de su carga laboral

Un tanto igual sucede con la falta relacionada con la 

carga laboral, pues erradamente el Gobierno nacional 

-
vocada, téngase en cuenta que esa falta admite en la ma-
yoría de los casos la culpa grave, con lo cual no siempre 

-
rrectamente pretende hacerlo ver el Gobierno nacional.

Así las cosas, no son procedentes las objeciones 
presentadas por cada una de estas faltas.

En cuarto lugar, el Gobierno nacional efectúa si-
milares críticas a la siguiente falta relacionada con el 
régimen de incompatibilidades, inhabilidades, impedi-

Prestar, a título personal o por interpuesta persona, 

asuntos relacionados con las funciones propias del car-
go, o permitir que ello ocurra, hasta por el término de 

-

-

que haya estado vinculado ...”. 
La identidad y gravedad de esta falta que esgrime 

el Gobierno nacional venía aún más marcada por la re-
forma contenida en la Ley 1474 de 2011 (promovida 
por el Gobierno nacional), al establecer que esta prohi-

cosas, este término se redujo a un año, por lo que en 
-

dad objeto de crítica por parte del Gobierno nacional.

redujo y que el incumplimiento de esta norma tiene 
varias implicaciones, se considera que no es excesivo 

-
vidor de incurrir en dicho comportamiento. Si así no 

-

En quinto lugar, el Gobierno nacional critica que se 
considere faltas gravísimas algunos numerales conteni-
dos en el artículo 57 del proyecto:

a) No incluir en el presupuesto las apropiaciones ne-

debidamente el pago de sentencias, créditos judicial-
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mente reconocidos, laudos arbitrales, conciliaciones y 
servicios públicos domiciliarios;

provecho suyo o de terceros, actos, acciones u opera-

de impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o deno-

c) No asegurar por su valor real los bienes del Estado 
ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes.

Sin embargo, en este caso, al igual que muchos de los 
anteriores, el Gobierno nacional olvida que este tipo de 
conductas, por muy gravísimas que sean, son cometidas 
generalmente a título de culpa grave. Así, la proporcio-
nalidad reclamada la tiene el mismo proyecto, como tra-

donde una falta gravísima cometida con culpa grave ja-

Por tanto, la crítica es absolutamente incorrecta.
En sexto y último lugar, baste por decir que las an-

teriores consideraciones son aplicables a las críticas que 

comportamiento descrito en el numeral 1 del artículo 58 
del proyecto. En efecto, la mayoría de las ocasiones este 
tipo de faltas se da por la inobservancia del cuidado ne-
cesario (culpa grave) lo cual automáticamente descarta la 

-
samente se explica en la proporcionalidad y justeza que 
tanto reclama y extraña el Gobierno nacional. 

infundada.
Ahora bien, en cuanto a la falta descrita en el numeral 

3 del artículo 55 del texto aprobado2, se estima procedente 
que, en virtud de la Sentencia C-252 de 2003, la Corte 
Constitucional declare estarse a lo resuelto en dicho pro-
nunciamiento, para que esa falta se considere aplicable en 

1.3 Violación de los artículos 13, 29 y 93 de la 
Constitución Política

1.3.1 Argumentos del Gobierno nacional
El parágrafo 1° del artículo 141 establece que cuan-

do se trate de faltas disciplinarias que constituyan in-
fracciones al Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, 
procede la revocatoria del fallo absolutorio por parte 

-
-

so que tenga la calidad de víctima o perjudicado”.
Así las cosas, el Gobierno nacional establece que de 

al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario, solo el quejoso 
que tenga la calidad de víctima podrá solicitar la revo-
catoria del fallo absolutorio. O lo que es mismo: que 

proceso disciplinario respectivo no podrá solicitar la 

2 Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares públicos, 
sustancias prohibidas que produzcan dependencia física 
o síquica, asistir al trabajo en tres o más ocasiones en 
estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacien-
tes. Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la 

revocatoria directa del fallo que declara libre de res-
ponsabilidad disciplinaria al acusado. 

-
nes de la Sentencia C-014 de 2004, proferida por la 
Corte Constitucional. 

1.3.2 Respuesta a la objeción
-
-

de con lo establecido en los artículos 109 y 110 del pro-
yecto, normas que permiten considerar que el objetivo 
es que se incluyan a las víctimas o perjudicados como 
sujetos procesales. Por ende, son estos los legitimados 
para solicitar la revocatoria de los fallos absolutorios 
y autos de archivo, sin que tenga necesariamente que 

es fundada.
1.4 Violación del artículo 13 de la Constitución
1.4.1 Argumentos del Gobierno nacional
El artículo 251 del proyecto de ley prevé que la 

Rama Judicial se adelantará dentro del término de seis 
(6) meses, prorrogable por tres (3) más, cuando en la 

de dos o más inculpados. De acuerdo con el artículo 
213 del mismo proyecto de ley, en el caso de los demás 
servidores públicos y los particulares destinatarios de 
esta ley, el término de seis (6) meses para adelantar la 

otro tanto”, es decir, por seis (6) meses más, cuando en 

dos o más inculpados. 
En similar sentido, el artículo 253 del proyecto de ley 

establece que solo cuando se produzca el reintegro del 
funcionario judicial suspendido de manera provisional, 

de seguridad social sobre este valor, sin que haya lugar 
al pago de intereses ni multas por extemporaneidad”. Al 
respecto, de conformidad con el artículo 218 del proyecto 
de ley, en el caso de los demás servidores públicos, tales 
aportes deberán ser cancelados por la entidad, no al mo-
mento del reintegro como lo prevé el artículo 253 para los 
funcionarios judiciales, sino durante todo el tiempo en que 
el servidor permanezca suspendido. 

En efecto, el citado inciso 2° del artículo 218 esta-
blece: 

Artículo 218. Reintegro del suspendido. En este 
-

respectivos.
A juicio del Gobierno nacional, tanto el artículo 251 

como el artículo 253, inciso 2°, establecen un trata-
miento diferente que vulnera el artículo 13 de la Cons-

-

concede a los demás servidores públicos y particulares 

entidades obligaciones distintas en materia de pago de 

de un funcionario judicial o de otro tipo de servidor 
público. 
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La diferencia anotada respecto del término de la 

sistema de seguridad social durante el tiempo en que 

ley del funcionario judicial, porque el supuesto fáctico 

una persona que trabaja al servicio del Estado, en el 
-

ponsabilidad disciplinaria. 
1.4.2 Respuesta a la objeción
Se considera que las objeciones son absolutamente 

acertadas, pues ciertamente no existen razones para que 
se establezcan diferencias en lo que tiene que ver con 

a las garantías de la seguridad social, dependiendo del 
tipo de sujetos disciplinables. 

fundada.
2. De las objeciones por inconveniencia 
2.1 Faltas que coinciden con descripciones típi-

cas de la ley penal
2.1.1 Argumentos del Gobierno nacional
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del 

proyecto de la referencia, cuando la conducta no pueda 
adecuarse a ninguna de las faltas consideradas graví-
simas (artículos 52 a 64), en virtud de los principios 
de especialidad y subsidiariedad, constituirá falta gra-

consagrada en la ley como sancionable a título de dolo, 
-

En virtud de esta norma, se deduce que también será 

satisfaga los siguientes requisitos: (i) que sea objeti-
vamente descrita por la ley como delito; (ii) que sea 
sancionable a título de dolo y (iii) que se cometa en 

o cargo, o abusando del mismo. 
A juicio del Gobierno nacional, por razones de con-

veniencia y para garantizar que el artículo de la referen-

incongruente con las decisiones que se adopten en la 

-
nunciamiento de un juez penal sobre la tipicidad de la 
conducta realizada por el servidor público o el particu-
lar investigado disciplinariamente, de manera que no 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, sino 

proferido sentencia absolutoria. 
2.1.2 Respuesta a la objeción

de un proceso penal. Esta prejudicialidad que se recla-
ma no solo le resta autonomía al derecho disciplinario, 
sino que desconoce los múltiples pronunciamientos que 
se han emitido por la Corte Constitucional. En efecto, 
la Corte Constitucional, en la Sentencia C-720 de 2006, 

del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 criterio que pre-

dicha sentencia, al estudiar la prejudicialidad, se dijo 
lo siguiente: 

La diferencia en cuanto a la naturaleza, principios, 
-

plinario, puede llevar a que por un mismo hecho: i) se 
condene penalmente y se sancione disciplinariamente a 
la misma persona, ii) se le condene penalmente y se le 
absuelva disciplinariamente, iii) se le absuelva penal-
mente y se le sancione disciplinariamente, o iv) se le 
absuelva penal y disciplinariamente.

-
titucional hizo su análisis a partir de la independencia 
entre los dos regímenes sancionatorios. En consecuen-

-

no hace que necesariamente coincidan las dos decisio-
nes (penal y disciplinaria), lo que descarta que previo 

providencias contradictorias. 
-

dada.
2.2 Régimen de los funcionarios de la Rama Judi-

cial
2.2.1 Argumentos del Gobierno nacional
El Título XI del proyecto de ley regula el régimen 

disciplinario de los funcionarios de la Rama Judicial. 
-

plinaria contra los funcionarios judiciales corresponde 
al Estado y se ejerce por la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura y por las 
Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales (ar-
tículo 240). Los artículos siguientes, hasta el artículo 
262, reproducen en gran parte lo dispuesto sobre el par-
ticular en la Ley 734 de 2002, de manera que atribuyen 

providencias, práctica de pruebas, juzgamiento y eje-

No obstante, lo cierto es que mediante el Acto Le-
gislativo número 02 de 2015, “por medio del cual se 
adopta una Reforma de Equilibrio de Poderes y Rea-
juste Institucional y se dictan otras disposiciones”, se 

disciplinaria, de suerte que los organismos indicados 
en precedencia han dejado de existir, para dar paso a 

-
cional de Disciplina Judicial, las Comisiones Seccio-
nales de Disciplina Judicial y la Gerencia de la Rama 
Judicial, tal como se desprende de los artículos 15, 16 y 
19 del Acto Legislativo número 2 de 2015, los cuales, 

-
bia. 

del proyecto de ley, como lo son, entre otros, los ar-
tículos 66, 83, 93, 109, los cuales remiten al Consejo 
Superior y a los Consejos Seccionales de la Judicatura 
disposiciones que de no ajustarse a la nueva estructu-

-
guridad jurídica y vacío normativo, frente al operador 
disciplinario. 

Según el Gobierno nacional, todo lo anterior cobra 
mayor relevancia, cuando el mismo Acto Legislativo 
número 2 de 2015, en su artículo 18 transitorio, asigna 
al Gobierno nacional presentar antes del 10 de octubre 
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de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el 
-
-

te el referido proyecto de ley estatuaria en el Congreso 
de la República, se estarían generando diversas situa-
ciones que pueden afectar el proceso disciplinario, el 
debido proceso, las garantías de los disciplinados, entre 
otros, al no tener claridad sobre quién o cuál ente debe 

Por otra parte, aunque podría pensarse que basta-
ría con cambiar una entidad por otra, el proyecto prevé 

-
tructura institucional, requiere un mayor análisis. Así, 
por ejemplo, el artículo 261 indica que las sanciones 
de multa serán impuestas a favor del Consejo Superior 
de la Judicatura. Al respecto, el Gobierno nacional se 
pregunta lo siguiente: ¿cuál es la entidad que, de acuer-
do con las funciones señaladas en el Acto Legislativo 

Nacional de Disciplina Judicial, el Consejo de Gobier-
no Judicial, o incluso la Gerencia de la Rama Judicial? 

Por tanto, según el Gobierno nacional, resulta in-

proyecto de ley, y demás disposiciones citadas, pues 

en virtud del Acto Legislativo número 02 de 2015. Re-
itera que no se trata únicamente del cambio de denomi-

actividad disciplinaria, pues las reformas introducidas 
por el citado Acto Legislativo corresponden a un dise-
ño constitucional diferente, que debe ser desarrollado 
mediante una ley estatutaria.

2.2.2 Respuesta a la objeción
Se considera que las objeciones presentadas por el 

Gobierno nacional en cuanto a estos aspectos deben 
acogerse.

-
ces” en los varios artículos referidos por el ejecutivo –

-
ria estará a cargo de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura y por las Salas 
Disciplinarias de los Consejos Seccionales o quien 

pertinente, ya que fue aprobada la Reforma de Equili-
brio de Poderes mediante el respectivo acto legislativo.

Por otra parte y en lo que tiene que ver con la asig-

disciplinarios de los empleados judiciales, se acoge la 
-

ser coherentes con lo establecido con el Acto Legislati-
vo número 02 de 2015. 

fundada.
2.3 El sistema oral del proceso disciplinario y las 

personerías municipales
2.3.1 Argumentos del Gobierno nacional
Las Personerías Municipales hacen parte del Minis-

vigilancia de quienes desempeñan funciones públicas. 

-
-

pa de juzgamiento de manera oral, conllevará para las 

personerías municipales, en su calidad de operadores 
disciplinarios, el deber de garantizar y aplicar el con-
tenido de la norma, lo cual, como lo ha manifestado 

-
lombia (Fenalper)3

tecnologías y recursos físicos y humanos con los que 
en la actualidad no cuentan dichas entidades. 

-
neral Disciplinario por parte de las personerías muni-
cipales, llamadas a fungir como operadores disciplina-
rios, implicará para ellas una serie de actividades que 
seguramente superarán su capacidad organizacional y 
de estructura. Así, funciones como la entrega de co-
pias gratuitas establecida en el artículo 17 del proyecto 

artículos 111, 121 y 245 que demandan la existencia 
de un funcionario que realice tal labor, a riesgo de que 
sea el mismo personero quien se ocupe de esta tarea 

víctimas, o la práctica de pruebas como comisionadas 

Es claro que esta labor se verá afectada aún más con la 
-

rán la presencia permanente de los personeros como ti-

Por las razones anteriormente expuestas, el Gobier-
no nacional considera que sancionar este proyecto de 

procedimentales, lo cual seguramente producirá la vul-

falencias estructurales, administrativas y presupuesta-
les de estas entidades. 

2.3.2 Respuesta a la objeción
-

venientes que se enuncian en cabeza de las Personerías 
no son producto de la competencia disciplinaria a ellas 
atribuida. 

Director Ejecutivo: “El panorama resulta ser desolador 
para la democracia local, ya que estas instituciones no 
cuentan con el músculo estructural, administrativo y 
mucho menos presupuestal para el cumplimiento efec-
tivo de cada requerimiento endilgado por cada ley. En 

-
dad con los parámetros establecidos en la Ley 617 de 

de ellas deben cumplir todas sus funciones con un pre-
supuesto no superior a 80 millones de pesos en el cual 
debe incluirse el pago de salarios y prestaciones de los 
funcionarios. Esto implica que en la mayoría de los casos 
el funcionario esté solo frente al despacho porque los re-
cursos no alcanzan para el pago de un auxiliar adminis-

En cuanto a las capacidades y condiciones de infraestruc-
tura el escenario no puede ser menos paupérrimo, tal 
como lo muestra la encuesta realizada por Fenalper en 
la Asamblea Nacional de Personeros desarrollada en el 
mes de octubre de 2013, con el apoyo del Programa de 
Derechos Humanos de USAID, a más de 680 persone-
ras/os asistentes, pues de acuerdo con los resultados, el 
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administrativa y presupuestal, por lo que no resulta 

-

artículo 264 del presente proyecto de ley resultaría in-
adecuada en lo que hace referencia a la Defensoría del 
Pueblo.

2.4.2 Respuesta a la objeción
Si bien la iniciativa legislativa del presente proyecto 

Defensoría del Pueblo, se considera que es procedente 

conforme a lo establecido en el reciente acto legislativo 
la Defensoría tiene mucho más independencia y auto-

fundada.
Proposición

el estudio de objeciones presidenciales al Proyecto de 
ley número 55 de 2014 Senado, 195 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 
el derecho disciplinario, me permito proponer ante la 
Cámara de Representantes lo siguiente:

1. -
nalidad del artículo 67 del texto conciliado del proyec-

2. -
nalidad de los numerales 1, 2, 3, 7 y 11 del artículo 55; 
el numeral 4 del artículo 56; los numerales 6, 10, y 13 
del artículo 57; y el numeral 1 del artículo 58 del texto 

3. -
lidad del artículo 141 del texto conciliado del proyecto.

4. -
nalidad de los artículos 251 y 253 del texto conciliado 
del proyecto.

5. -
cia del artículo 65 conciliado del proyecto.

6. 
de las expresiones “Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura” y “Salas disci-
plinarias de los Consejos seccionales” en los artículos 
66, 83, 93, 109, 170, 240, 243, 244, 245, 246, 248, 249 
y 256 del texto conciliado del proyecto, igualmente, la 
de los artículos 260 y 261.

7. -
cia de los artículos 17, 111,121 y 245 del texto conci-
liado del proyecto.

8.
del artículo 264 del texto conciliado del proyecto. 

Atentamente,

Toda reforma necesariamente trae como consecuen-
cia cambios estructurales y logísticos en las entidades 

-
dimiento que se establece en el proyecto de reforma 

las actuaciones, sino la publicidad del juzgamiento, la 

un juicio disciplinario, cuestiones que maximizan las 
garantías de los sujetos procesales, todo ello conforme 
a los mínimos estándares exigidos internacionalmente.

Frente a las cifras que se evidencian por Fenalper, 
se debe resaltar que en las Personerías de los munici-
pios de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría son pocos los procesos 
disciplinarios que allí se adelantan y, por ende, el volu-
men de pliegos de cargos es igualmente escaso. En tal 
sentido, el procedimiento por audiencias no constituye 
una carga mayor para estos personeros, ya que ellos 
adelantarán audiencias ocasionalmente. 

afrontan las Personerías debe avocarse desde otra pers-
pectiva distinta a la de eliminar y limitar sus funciones 
como ministerio público. 

Por ende, lo que se debe hacer es presentar e impul-
sar proyectos de ley para su fortalecimiento, todo ello 
teniendo en cuenta las distintas labores que se le han 
asignado y su representatividad en la comunidad. 

infundada.
Pese a lo dicho, se considera que la entrada en vi-

gencia del procedimiento de las Personerías Munici-

podría prologarse por un término de tres (3) años adi-
cional al establecido. Por ello, se estima que la entrada 
en vigencia del procedimiento para estas personerías 
podría ser a partir del 1° de enero de 2020.

2.4. Asignación de recursos al Instituto de Estu-
dios de Ministerio Público 

2.4.1 Argumentos del Gobierno nacional
El artículo 264 del proyecto de ley establece que 

-
-

puesto al Instituto de Estudios del Ministerio Público”. 
-

nía sentido en el contexto normativo de lo dispuesto en 

tenor literal señalaba: “El Defensor del Pueblo formará 
parte del Ministerio Público y ejercerá sus funciones 

Sin embargo, mediante el artículo 24 del Acto Le-
gislativo número 02 de 2015, el citado artículo fue 

-
mara de Representantes para un periodo institucional 
de cuatro años de terna elaborada por el Presidente de 
la República”.

-
cado por el artículo 25 de este Acto Legislativo, ahora 
establece: “La ley determinará lo relativo a la organi-

-
mente”.

De este modo, es evidente que en la actualidad la 
Defensoría del Pueblo es una entidad con autonomía 
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NOTA ACLARATORIA A SUSTANCIACIÓN 
DEL TEXTO DE PLENARIA PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 012 DE 2014 CÁMARA
Por medio de la presente me permito aclarar que en 

-

debate al Proyecto de ley número 012 de 2014 Cámara, 
por la cual se establecen las jornadas especiales para 
resolver la situación militar de los ciudadanos mayores 
de veinticinco (25) años y se dictan otras disposiciones. 

Gaceta del Congreso 
-

mero 083 de agosto 18 de 2015, previo su anuncio en 

Acta número 078” y lo correcto es “Lo anterior, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 083 de 
agosto 18 de 2015, previo su anuncio en Sesión del 
día 11 de agosto de 2015 correspondiente al Acta nú-
mero 081”.

parte del expediente y sea publicada en la Gaceta del 
Congreso.

N O TA A C L A R AT O R I A

F E  D E  E R R ATA S

FE DE ERRATA AL INFORME DE PONEN-
CIA PARA PRIMER DEBATE EN CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 042 DE 2015
por medio de la cual se establece el seguro de vida para 
los funcionarios que se desempeñan en cargos de elección 

popular de corporaciones públicas departamentales.
Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2015 
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Fe de errata al informe de ponencia 

para primer debate en Cámara al Proyecto de ley 
número 042 de 2015, por medio de la cual se establece 
el seguro de vida para los funcionarios que se desem-
peñan en cargos de elección popular de corporaciones 
públicas departamentales.

Respetado señor Presidente:
De manera atenta presento a usted fe de errata al ob-

jeto y consideraciones del ponente del informe de po-
nencia para primer debate del Proyecto de ley número 
042 de 2015, por medio de la cual se establece el segu-
ro de vida para los funcionarios que se desempeñan en 
cargos de elección popular de corporaciones públicas 
departamentales.

Cordialmente,

FE DE ERRATAS
Atendiendo los errores de contenido presentados en 

el objeto y consideraciones del ponente del informe de 
ponencia para primer debate del Proyecto de ley núme-
ro 042 de 2015, “por medio de la cual se establece el 

seguro de vida para los funcionarios que se desempeñan 
en cargos de elección popular de corporaciones públi-
cas departamentales”, me permito elaborar Fe de Errata 
al texto publicado en la Gaceta del Congreso número 
635 de 2015 Cámara, en los siguientes términos:

1. Se incorpora al texto, previo el punto 1 denomi-
nado “TRÁMITE DE LA INICIATIVA”, el título “EX-
POSICIÓN DE MOTIVOS”.

2. Se propone eliminar del punto 3. “OBJETO Y 
CONSIDERACIONES DE PONENTE”, los apartes 
relacionados con las prestaciones de los Diputados, 
toda vez que el seguro de vida no es reconocido por 

reconocido como una garantía que se otorga al funcio-

de sus funciones. 

punto 3.1 y cambia de “Marco Constitucional y Legal” 
-

partamentales”, además se elimina lo siguiente:
“El Decreto número 2767 de 1945 previó que, 

con las excepciones en él contenidas, los empleados 
y obreros de un departamento, intendencia, comisaría 
o municipio tienen derecho a la totalidad de las pres-
taciones establecidas en los artículos 17 de la Ley 6ª 
de 1945 y 11 del Decreto número 1660 del mismo año 
para los empleados y obreros de la Nación. 

La Ley 6ª de 1945 fue expedida, en principio, para 
regular el régimen prestacional de servidores públicos 
del orden nacional. El artículo 22 de esta ley dispuso 
que: 

“El Gobierno, teniendo en cuenta la condición 
económica de los respectivos Departamentos, Inten-
dencias, Comisarías y Municipios, señalará por medio 
de decretos las prestaciones que hayan de pagar a los 
empleados y obreros correspondientes”. 

Fue así como se dictó el Decreto número 2767 de 
1945, que en su artículo 1º, precisó que los empleados 
de los referidos órdenes tendrían derecho a la totalidad 
de las prestaciones señaladas en el artículo 17 de la 
Ley 6ª de 1945. 
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La Ley 48 de 1962 y el Decreto número 1723 de 
1964 disponían: 

“Artículo 7º. Los miembros del Congreso y de las 
Asambleas Departamentales gozarán de las mismas 
prestaciones e indemnizaciones sociales consagradas 
para los servicios públicos en la Ley 6ª de 1945 y de-
más disposiciones que la adicionen o reformen” (Ley 
48 de 1962). 

“Artículo 6º. Los Diputados a las Asambleas De-
partamentales tendrán derecho a las mismas presta-
ciones e indemnizaciones sociales consagradas para 
los servidores públicos en la Ley 6ª de 1945, y demás 
disposiciones que la adicionen o reformen, en las mis-
mas condiciones señaladas para los miembros del 
Congreso en el presente decreto. El seguro por muerte 
de los Diputados se reconocerá y liquidará como el de 
los trabajadores o ciales” (Decreto número 1723 de 
1964). 

Con la reforma de 1968 la Ley 6ª de 1945 dejó de 
tener aplicabilidad para los servidores públicos del or-
den nacional y, por tanto, su aplicación quedó restrin-
gida a los empleados del orden territorial. 

La Ley 5ª de 1969 estableció, para efectos del ar-
tículo 29 de la Ley 6ª de 1945, que a los períodos de 
tiempo en que se hayan devengado asignaciones por 
servicios prestados a la Nación, en ejercicio de cargos 
como el de Diputado a la Asamblea se acumularán los 
lapsos de servicio o cial o semio cial (artículo 3º) y 
que los miembros de dichas corporaciones “gozarán 
de las mismas prestaciones e indemnizaciones sociales 
consagradas para los servidores públicos en la Ley 6ª 
de 1945” (artículo 4º).

La Ley 20 de 1977 señaló:
“Artículo 2º. Las prestaciones sociales de los dipu-

tados continuarán rigiéndose por las disposiciones que 
regulan la materia”.

El artículo 56 del Decreto-ley 1222 de 1986 pres-
cribía: 

“Artículo 56. Los miembros del Congreso y de las 
Asambleas Departamentales gozarán de las mismas 
prestaciones e indemnizaciones sociales consagradas 
para los servidores públicos en la Ley 6ª de 1945 y 
demás disposiciones que la adicionen o la reformen. 
(…)”

La legislación citada igualó el régimen prestacio-
nal de los diputados al previsto para los servidores 
públicos y para los congresistas, esto es, la Ley 6ª de 
1945 que reconoce como prestaciones las de: auxilio 
de cesantía, pensión de jubilación, pensión de invali-
dez, seguro por muerte, auxilio por enfermedad no pro-
fesional, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 
hospitalaria y gastos de entierro. 

La Constitución de 1991, ordenó, en el artículo 299, 
que los diputados “tendrán derecho a honorarios por 
su asistencia a las sesiones correspondientes” con las 
limitaciones que para tal n establezca la ley. in em-
bargo, el legislador no reglamentó lo concerniente a 
los honorarios, y en cuanto al régimen prestacional, 
la ala de Consulta consideró que al no haber sido 
derogado por el Constituyente de 1991, ni declarado 
inexequible por la jurisdicción competente conservaba 
su vigencia, y así lo manifestó en los Conceptos núme-
ros 444 de 1992, 695 de 1995 y 1166 de 1998. En este 
último se dijo: 

“El régimen prestacional de los diputados es el 
contenido en la Ley 6ª de 1945 y las disposiciones pos-

teriores que la han adicionado y reformado, tales como 
las Leyes 48 de 1962, 77 de 1965, 4ª de 1966 y 5ª de 
1969, por cuanto aún no se ha expedido la normativi-
dad legal para regular el régimen de prestaciones y 
seguridad social de los diputados, en desarrollo del ar-
tículo 299 de la Constitución. Los mecanismos para su 
liquidación y pago son los contemplados en aquellas 
normas”. 

Es de anotar que la Carta de 1991 facultó al Con-
greso para que, mediante ley marco, expidiera las 
normas y señalara los objetivos y criterios a los cua-
les debe sujetarse el Gobierno para jar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, los 
miembros del Congreso y la fuerza pública (artículo 
150, num. 19, literal e). En tal virtud el legislador ex-
pidió la Ley 4ª de 1992, por medio de la cual autorizó 
al Gobierno nacional para jar el régimen salarial y 
prestacional de, entre otros, los miembros del Congre-
so Nacional, de conformidad con los criterios y obje-
tivos en ella contenidos. Esta norma tuvo desarrollo 
mediante el Decreto número 801 de 1992, por el que se 
establecen para los congresistas las primas de locali-
zación y vivienda, transporte y salud. Este decreto fue 
modi cado, en lo que hace a la prima de transporte, 
por el Decreto número 1921 de 1998. 

En consecuencia, la legislación proferida con fun-
damento en el artículo 150 –num. 19 literal e)– supe-
rior modi có el régimen prestacional de los miembros 
del Congreso y por lo tanto se perdió la equivalencia 
que existía al respecto con el régimen de los diputados.

Posteriormente, el referido artículo 299 de la Cons-
titución fue modi cado por el Acto Legislativo número 
1 de 1996, que en relación con el tema de estudio dijo: 

“Los miembros de la Asamblea Departamental ten-
drán derecho a una remuneración durante las sesiones 
correspondientes y estarán amparados por un régimen 
de prestaciones y seguridad social, en los términos que 
je la ley”. (Inciso 4 ).

El Acto Legislativo número 1 de 1996 de rió en 
el legislador la facultad de jar la remuneración de 
los diputados, así como el régimen prestacional y de 
seguridad social. Este mandato fue desarrollado par-
cialmente por la Ley 617 de 2000, en cuanto señaló 
la remuneración de los diputados de conformidad con 
una tabla estandarizada según la categoría de los de-
partamentos (artículo 29). No obstante, para nada se 
re rió al régimen prestacional de aquellos. 

La Ley 617 del 2000 previó igualmente:
“Parágrafo 1°. La remuneración de los diputados 

es incompatible con cualquier asignación proveniente 
del tesoro público, excepto con aquellas originadas en 
pensiones o sustituciones pensionales y las excepcio-
nes establecidas en la Ley 4ª de 1992” (artículo 29).

i bien puede pensarse que esta norma tiende a li-
mitar la asignación de prestaciones sociales a los di-
putados, ello pierde razón por el hecho de que dichas 
prestaciones tienen fundamento constitucional (artícu-
lo 229), que no puede ser modi cado por ley”.

cambiando “prestaciones sociales” por “garantía a ra-
-

miento de sus funciones”, en los siguientes términos: 
“Analizada la normatividad y la jurisprudencia que 

existe sobre la materia, se evidencia la necesidad de 
legislar de manera clara y acorde con los parámetros 
Constitucionales, el seguro por muerte a título de ga-
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rantía a razón del riesgo en que incurre el funcionario 
en cumplimiento de sus funciones”.

del proyecto, toda vez que en el informe de ponencia, 
establece que dicha iniciativa será gubernamental, lo 
que es incorrecto ya que el seguro de vida no es una 

trámite.
En este sentido, la iniciativa no estaría inmersa en 

el cual requiere necesariamente para su trámite, que la 
iniciativa sea Gubernativa. 

“e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y la Fuerza Pública”.

En este contexto, se elimina el siguiente aparte del 
informe de ponencia: 

“Este proyecto es de aquellos que requieren inicia-
tiva Gubernamental y por lo tanto, es importante, du-
rante cualquiera de los debates que deben surtirse ante 
el Congreso de la República, que el Gobierno nacional 
avale esta iniciativa”.

Cordialmente, 

3. Objeto y consideraciones del ponente
La presente ley tiene por objeto establecer la con-

honorables diputados que conforman las Asambleas 
Departamentales en concordancia con el Decreto nú-

-
diciones laborales de los diputados lo cual incentivará 

Las Asambleas Departamentales son Corporaciones 
-

tro del ámbito democrático en las distintas regiones del 
país, así como gestora de profundos cambios sociales 
en los departamentos de Colombia. Los Honorables Di-

de grupos armados en el país, basta con recordar la ne-
fasta fecha del 11 de abril de 2011, donde 11 Diputados 
del Departamento del Valle del Cauca, fueron vilmente 
sacados del recinto de la Democracia Departamental, 
para ser secuestrados y tratados como mercancía de 
cambio por los insurgentes. Cabe destacar que no han 
sido los únicos hechos trágicos que han enlutado a la 
familia nacional de las Asambleas Departamentales.

El Servidor Público que opta por servirle a su depar-
tamento sometiéndose al escrutinio público y dedicado 
a una actividad que de por sí conlleva riesgos contra 
su integridad y la de los suyos, merece por parte del 
Estado el cuidado necesario y las herramientas de tipo 

no se puede basar solamente en el acompañamiento po-
licial sino en el amparo que permitan tener un mínimo 
de aseguramiento igual del que gozan los Honorables 
Concejales del país.

de los seguros de vida y en ninguna parte de la precita-
da norma ni en el mencionado régimen Departamental 
Decreto número 1222 de 1986, se ha legislado en for-

en ese aspecto para los diputados colombianos. 

como lo son las Asambleas y los Concejos Municipa-
les, que son similares en su funcionamiento, teniendo 
en cuenta que las funciones que ejercen los diputados, 
demandan más traslados y por ende mayor riesgo, se 

-
mitir que a los diputados se les pueda contratar con 
cargo al departamento, un seguro de vida, que permita 
alcanzar un mínimo de tranquilidad para adelantar las 
labores para las cuales fueron elegidos y en cambio los 
concejales sí los tengan.

No existe en la actual Normativa Colombiana nor-
ma en concreto que permita a los entes territoriales 

esta forma, no dejar desamparadas a las familias que 
prestan a sus mejores hombres y mujeres al servicio del 
departamento. 

debe amparar sus bienes y los funcionarios que en ella 
laboran, resulta por demás contradictorio que hasta el 
más humilde de los empleados de las distintas Asam-
bleas estén amparados y quienes aprueban las normas 
de orden departamental se encuentren huérfanos de ese 
derecho Constitucional y legal.

Es imperativo pues que el Congreso de la República 
legisle sobre los asuntos que le interesan a las regiones, 
teniendo en cuenta que el régimen prestacional de los 
diputados es de su exclusiva competencia y sobre todo 
lo relacionado con el bienestar de los diputados garan-
tizando su integridad personal y la de su familia. Solo 
basta la voluntad política de los congresistas colombia-
nos para sacar adelante esta iniciativa tan importante 
para el ejercicio democrático departamental. Ahora es 
el momento que el Estado y en este caso el Congreso de 
la República les brinde el reconocimiento a los Hono-
rables Diputados por su trabajo constante en la búsque-
da de mejorar las condiciones de vida de su comunidad 
que en conjunto redunda en el ámbito nacional. 

4.1 Constitución y conformación de las Asam-
bleas Departamentales

Los miembros de las Asambleas Departamentales 

tienen la calidad de servidores públicos (artículo 299), 
elegidos para un período de cuatro años, en forma di-
recta por los ciudadanos según lo establece el artículo 
260 de la Carta Magna y el artículo 42 del Decreto-ley 
1222 de 1986. 

El Decreto Reglamentario número 2111 del 29 de 

puede elegir cada departamento, así: 
“(…) Artículo 1º. En las elecciones que se realicen 

el próximo 26 de octubre de 2003 cada departamento 
elegirá el número de diputados a las asambleas depar-
tamentales que a continuación se señala:

Departamento Nº de diputados
Amazonas 7
Antioquia 26
Arauca 11
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Departamento Nº de diputados
Archipiélago de an Andrés, Providencia 
y anta Catalina

11

Atlántico 14
Bolívar 14
Boyacá 16
Caldas 14
Caquetá 11
Casanare 11
Cauca 13
Cesar 11
Chocó 11
Córdoba 13
Cundinamarca 16
Guainía 7
Guaviare 7
Huila 12
La Guajira 11
Magdalena 13
Meta 11
Nariño 14
Norte de antander 13
Putumayo 11
Quindío 11
Risaralda 12

antander 16
ucre 11

Tolima 15
Valle del Cauca 21
Vaupés 7
Vichada 7
TOTAL 398

Analizada la normatividad y la jurisprudencia que 
existe sobre la materia, se evidencia la necesidad de 
legislar de manera clara y acorde con los parámetros 

constitucionales, el seguro por muerte a título de garan-

cumplimiento de sus funciones.
Cordialmente,

Págs.
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